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• No puede negarse que en España existe «na auténtica
clon universitaria, que se viene verificando de un modo coa-

hace algunos decenios con vísiHé mejora de.

nivel de la cultura, universitaria española ha rebasado nota-
blemente eí de los inmediatamente anteriores, y que el pen-
samiento español ha vuelto a figurar, al meaos en algunos

universal. Pero si hemos tenido hasta aquí una auténtica fun-
ción universitaria, es, en cambio, discutible que existiese con.
plenitud la institución llamada a desempeñarla. ;

3La Universidad venía estando mejor © peor constituida
para cumplir su función docente, contando para ello con I B
término medio de profesorado muy decoroso y aun con figu-
ras del niás alto rango en el orden del saber, tas generacio-
nes sucesivas de alumnos fueron manteniendo el tono pro-
gresivo' en cuanto a la intensidad del trabajo y a la calidad
del mismo. Citando surge la guerra se produce el inevitable
colapso en nuestra vida universitaria y la inmensa mavoría
de los escolares se ven obligados - -voluntariamente en muchos
easog— a trocar sn pacífica ocupación por la muy honrosa de
las anuas: y en contra de lo que podía creerse, al texjminar la
confiefida. el eamMo en Jos usos de su vida no produjo' en los es-
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tadiantes una apartamiento de las actividades académicas, sino,
por el contrario, en muchos casos, tan aumento de fervor por el
estudio, dosificado por la disciplina vital profunda y alegre que

que afrontar la urgencia de pruebas forzosamente rápidas para
compensar en. los alumnos el desnivel cíe tres años, la Uni-
versidad se puso a funcionar y fue recobrando sil ritmo normal.

Los cmadros de profesores no podían estar intactos, puesto
«pie la enorme sacudida que fue la gnerra y la revolución
había escindido de la comunidad docente española iin grupo
no muy numeroso, pero, ciertamente, no despreciable. Nobilí-
sima • preocupación del Ministro de ISducación Nacional fue
entonces evitar las grietas e ir incorporando dentro del límite
máximo posible los valores académicos al ejercicio de la do-
cencia. A ello colaboraron en su casi totalidad el profesora-
do y la clase escolar con sereno y digno entusiasmo, que-
dando asfixiados en el nivel moral universitario los peque-
ños intentos de quienes, utilizando me'dios equívocos, suelen
hacerse presentes en' ls momentos de crisis. Pero el Estado
nuevo no podía contentarse con esto y le era forzoso plantear
a fondo y con rigor el problema de la misma vida universi-
taria, acometiendo la reorganización de la alta institución- do-
cente, dentro de • los principios en que estaba inspirado el
Movimiento' Nacional. Y no se trataba solamente de reorgani-
zar, sino, sobre todo, de planear el sentido de la Universidad
misma, lo cual había que hacer con prelaeión a cualesquiera
©tro orden docente, porque la cultura se desenvuelve en orden
lerárqnico de arriba abafo, y en ella, contra toda loronensión
fácil y demagógica, debe empezarse por la eabesa.

Decíamos' que en rigor no existía una institución universi-
taria en el autentico sentido del término y tenemos cpie des»
cartar lo qtie de exagerado tiene esta expresión. La Universi-
dad es Tin organismo que, por lina parte, tiene que abarcar las
actividades formativas de la juventud que va a nutrir los
cuadros directivos.de la' Nación, afectándola profundamente
en su vida; no puede. pues, limitarse a dar a esa juventud
tina determinada información, de ciertas disciplinas profesio-
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nales, sino que tiene a la vea que formarla, lo "cual exige in-
cluir su existencia en el ámbito académico de modo sustan-
tivo, no tangencial. Por otra parte, la Universidad no pue=
de estar constituida por dos planos herméticos de personas
—docentes y discentes—- que tan sólo se comuniquen a los
efectos de una- determinada y estricta función, sino por una
auténtica comunidad de los unos y los otros, sin lo cual
no se da, hablando con precisión, m a verdadera institución
universitaria. En este sentido había que crear esa 'gran comí»
nidad de la Universidad española, imprescindible para «1 cum-
plimiento de su verdadera función y determinar ésta de un
modo claro y concreto, insertándola dentro de la estructura
de la vida nacional. La ley de 29 de junio de 1943 constituye
el primer paso para tan ingente labor y con ella el Ministro
de Educación Nacional lia conseguido colaborar en la orga-
nización del Estado con urna obra quizá discutible en tales o
cuales matices, pero encaminada al futuro de la Nación, dura-

La ley consta de un preámbulo, 18 capítulos y 15 dispo-
siciones finales y transitorias. Yamos a examinar escuetamente
cómo son resueltos' en la misma los problemas principales
que afectan a la Universidad española. En el preámbulo de
la ley se hace una declaración de tipo tradicional. La mueva
Universidad pretende continuar ,1a tradición de la de los si-
glos XVI y XVII; S6la voz de nuestros universitarios se escucha
en todas las aulas de Europa, que llegaron a ser feudo de
nuestro pensamiento científico, y en el otro lado del mar la
voluntad imperial española crea una legión de centros uni-
versitarios5'; pero esto no significa tina actitud de vuelta nada
el pasado como tal, sino una inspiración en lo que en él fue
realizado como misión esencial de España. No se trata de
repetir la estructura de aquellas Universidades de antaño, sino
de hacer que la nuestra cumpla aquel sentido europeo y uni-
versal que tuvieron, y que es absolutamente esencial a la
Institución universitaria, Jfiiestxa Universidad no puede partir
de una inspiración autóctona, sino, por el contrario, tiene que
crear el ámbito cultora! que contribuya a formar la realidad
actual de la inisma ilación- española. Para ello tiene que estar
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en toaa tradición viva, lo cual requiere actualizarse perananen-

eión, ya qiue ésta no consiste en perpetuar lo guie fue, sino en
descubrir la versión presente de urna esencia histórica desen-
vuelta a través del tiempo. La nuera Universidad va a ser el ór= •
gano de la cuitara española, pero ésta no puede realizarse sino
bascando la-reacción de muestra voz, de nuestra palabra ante

la
horizontes de la cuitara troíveraal, a lo qrse pasa en el mundo.
POE eso, al misMio tiempo que se destaca el sentido tradicional
de la Universidad española, se da a los, organismos de inves-
tigación y ele intesrcamMo con el extranjero rara, volumen des-
conocido, jhasja atora en España. No puede dudarse que sí la

Desde 1857 no existía nn plan universitario orgánico hasta
el que tace Men pocos días lia sido aprobado por las Cortes
y sancionado por el Jefe del Estado. _EI Ministro de Educa-
ción Nacional hace constar en el discurso de presentación, de
la ley al Pleno de las Cortes que ésta fue elaborada con «nielad
de criterio, contando con todos los juicios y asentimientos
necesarios. No la lia inspirado urna 'visión unilateral, sino com-
pleja, atun îne dentro de rana concepción firme y solvente. No

- ha sido volcado en ella, por otra parte, nn impulso pasional -
del momento, sino que se lia mirado a la lefanía del porvenir.
"Nuestra ©fea revolucionaria —ha dicho D. José Ibánez Ifar-
tán— es de cordura y ponderación." La ley no mira al servicio
de sistemas transitorios, sino a realidades hondas y duraderas.
La Universidad tiene que SGEVÍE a la nación a que pertenece;
mas el servicio que tiene que prestarle no es el de hacerse
eco de SBL vida, sino el de dar a la misma perSI, forana y sen-
tido; sólo así puede esta? £Sal servicio de los fines espirituales
y del engrandecimiento de España".

La función esencial de la Universidad en la ley es la énse-
fiansa, <qpae aparece concelbida en dos aspectos: el general de



los órdenes 'de conocimiento universitario y el profesional
que se encomienda a' institiiciones especiales.

A la función investigadora se le da gran relieve dentro de
la Universidad, adscribiéndose a las respectivas cátedras. En=
tre el Consejo Superior- de Investigaciones Científicas y la
Universidad, se establece im puente, cuyo contenido se irá lle-
nando según exijan, las necesidades concretas.

1 En el contenido de la ley (cap. I.°) se define la Universidad
española -comd "una corporación de maestros y escolares, a
la que el Estado encomienda la misión de dar la enseñanza
en el grado superior y de educar y formar a la juventud para

profesión, al servicio de los fines espirituales y del engrande-
cimiento de España95 (art. I.° de la ley). La Universidad se
considera como una comunidad de maestros y escolares? y no
como una función que relaciona parcialmente a ambos grupos.
En su finalidad hay dos aspectos: el docente y "el educativo,
siendo de motar qae en el primero se subraya como elemento
propio suyo el profesional estricto. A estos efectos, la organi-
zación universitaria se amplía considerablemente. En el capí-
tulo 4.° ge especifican los órganos para el ejercicio ¿e las fun-
ciones primordiales universitarias, incluyéndose al lado de las
Facnlíadee universitarias "los Institutos o Escuelas de Forma-
ción Profesional e Institutos de investigación científica" para
cumplir los fines estrictamente profesionales y de investigación
que la Universidad tiene adosados a los de la enseñanza, su-
perior; los "Colegios Mayores" i para la función educativa de
los escolares, y el "Secretariado de Publicaciones, Intercambio
Científico-y Extensión. Universitaria", organismo de extraordi-
naria importancia, puesto que constituye una vía estable de
relación entre las Universidades españolas y los centros de
cultura del extranjero. Tradición, mas no nacionalismo cerra-
do. Se concibe, pues, la estructura universitaria en estos cuatro
aspectos: las Facultades como centros de enseñanza superior,
los Institutos de Formación Profesional para los estudios es-
peciales dentro de cada actividad concreta, los Colegios Ma-
yores para la función educativa, el Secretariado- de Publicacio-
nes como vía de comunicación con el mundo, y los Instituios de



Investigación Científica para la función que les es propia. Esta
concepción supone dar a la Universidad toda la amplitud que
requiere para el cumplimiento de sus filiaciones. La Univer-
sidad viene a cumplir de este modo un Orden concreto de finali-
dades en la vida española. A pesar de esto, la ley se atiene a un
criterio realista y el cuadro de funciones anteriormente indicado
no surge como un proyecto audazmente innovador,, sino qua se
apoya firmemente en las realidades actuales. Prueba de ello es
que el legislador conserva las actuales Facultades y solamente
crea dos nuevas; la de Ciencias Políticas y Económicas'y la de
Veterinaria. Creemos nn acierto la creación de la .primera,
que responde a nía evidente necesidad en. la* vida universi-
taria; en cuanto a la segunda incorporación se lia tenido en
cuenta el gran empuje que los estudios veterinarios alcanzaron
últimamente en. España. Nos preguntamos, en todo caso, si es
la Universidad el lugar apropiado para esos estudios, o si
íiujbiese sido mejor llevarlos al círculo de las enseñanzas su-
periores de carácter técnico, que continúan fuera del recinto

Desde una concepción muy apretada de -la Universidad,
tal vez echaríamos de memos en la ley la articulación de las
Escuelas Superiores con las Facultades universitarias, a través
de un sistema de conocimientos centrales en el orden del saber,
que diesen a todos los alumnos de estudios superiores una for-
mación que merecería el nombre de universitaria con plenitud
en todo su rigor, pero ello significaría en los momentos actuales
un replanteamiento a fondo de la vida cultural, cuyo supuesto,
a su vez, era la mejora de la Universidad misma. El legislador
lia preferido perfilar y mejorar y aun ampliar considerable-
mente la Universidad actual en vez de reformar radicalmen-
te los planes de estudios, lo que traería dificultades quizá

Examinando con más detenimiento los órganos para el
ejercicio de las funciones universitarias, es de advertir el extra-
ordinario interés que presentan los Institutos o Escuelas de
Formación Profesional qne se definen en el artículo 23 de la
ley como "los órganos'universitarios para formar profesional-
mente a los escolares". JLos estudios que en ellos se verifican se



refieren a "profesiones cuyo ejercicio requiere la previa po=
sesión de títulos facultativos o para los de otras que no exigen
este requisito". A continuación, en el párrafo siguiente del
mismo artículo, se tace constar que dichos organismos funcio-
narán "bajo la dependencia inmediata de la Facultad, con la
que están vinculados por la naturaleza de sus estudios o como
órganos independientes universitarios cuando por su carácter
así convenga". JSn un caso u otro pertenecen a la Universidad,
pues el carácter flexible "de este párrafo no afecta a su vincu=
lación universitaria, sino a la organización que adopten en.
cada -caso dentro de la misma. La actual Universidad daba un
nade© general de enseñanzas en las Facultades, o sea lo que

cambio, descuidaba totalmente exigencias académicas de las

libre iniciativa o se verificaban por instituciones de tipo par-
ticular y eran, contrastadas a través de libres oposiciones. La
Universidad no puede convertirse en un Instituto técnico y
tiene que conservar su organización por Facultades. como lo
fundamental de sn vida, pero debe preocuparse Inego por las
profesiones concretas que salgan de ellas; por el juez, por el
notario, por el médico de la sanidad exterior, y para ello, en
tomo a las Facultades, se crean las-referidas escuelas, que al
realizarse dentro de la concepción mareada en la ley consti-
tuirán un avance de alcances insospechados en la vida cultu-
ral y profesional'de España. En cuanto a la función investiga-
dora, no se separa ésta de la Universidad. En el artículo 26
se dice: "que todas las cátedras universitarias habrán de estar
dotadas para cumplir la función investigadora". Y se añade;
"cuando el volumen de la investigación exceda de las posibili-
dades de la cátedra se crearán Institutos de Investigación Cien.»
tinca, los cuales podrán fundarse con aprobación del Minis-
terio de Educación Nacional, por iniciativa de la propia Uni-
versidad, del Consejo Superior de Investigaciones Científicas
o de otras corporaciones públicas o privadas y de particulares,
y funcionarán como Secciones de los Institutos nacionales de-
pendientes del Consejo Superior de Investigaciones Científi-
cas5". Queda, pues, establecida la - articulación, entre el alto



organismo investigador y la Universidad, con lo cual no da,
a ésta la savia viva de Ja ciencia cpie precisa para cumplir
sil función. En un libro «ulilicado Iiace años por un ilustre
escritor —Misión de la Universidad, de losé Ortega y .Gasset-—•
se decía que no era la función .investigadora la esencial de la
Universidad, pero que. ésta no podía vivir sin aquélla, que

' debiera constituir algo así como una necesaria periferia del
organismos universitario. Con criterio giniilai:, la ley asigna a
la investigación un. lugar muy destacado cerca de la vida aca-
démica. En cuanto a la función educativa', está asignada a los
Colegios Mayores, que "son los órganos para el ejercicio de la

Tersidad" (arí. 27). Queda restaurada una vieja institución,
pero adaptada a las necesidades del presente. El escolar- se
incorpora a la vida universitaria a través del Colegio Mayor
y todos tienen obligación de pertenecer a ano de estos orga-
nismos, si bien, la de residencia está muy atenuada. Los Co-
legios Mayores que tan sido objeto de un decreto anterior, per-
tenecen a ía Universidad y quedan bajo la disciplina del rector
'de la inisma, y si Ibien. su fundación puede proceder de las
nías diversas instancias, su estructura está perfectamente fijada
dentro de la vida y' disciplina' universitarias. ,

La ley se ocupa en el capítulo 5.10 de los órganos de servicio
para el ejercicio de otras funciones' universitarias. Si los orga-
nismos anteriormente establecidos pertenecen al núcleo misino
de la existencia universitaria, éstos a' que se refiere el capítu-
lo 5.° llevarán a cabo aquellas funciones que la Universidad
tiene que cumplir también,.pero-que no constituyen su centro
propio de actividades. Dictas ínnciones son: la formación
religiosa, la política, la militar y la de protección. La forma-
ción religiosa se encomienda a una dirección establecida de
acuerdo con la Iglesia, siendo de notar que organizará cursos
obligatorios (art. 82, apartado a) j tendrá bajo su mando las
instituciones y organismos religiosos de la Universidad. El ca-
rácter fundamentalmente católico del Estado y la gloriosa

• tradición de nuestra ©altura postulan en la Universidad la
enseñanza religiosa. En cuanto a la formación de carácter po-
lítico, se encomienda al Servicio Español del Profesorado de
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Enseñanza Superior de F. E. T.' y cíe las J. O. N. S., cuyas
funciones son las siguientes: la organización de cursos obliga-

.torios de formación política, la difusión del espíritu político
del Movimiento y la propuesta de organización de institucio-
nes culturales o de protección que afecten al profesorado.
El Servicio Español del Profesorado de Enseñanza Superior
es un organismo del Movimiento, pero queda vinculado a la
Universidad y sujeto dentro de la misma a m. disciplina.
A su vez, el S. M. U. se constituye como órgano para el ejerci-
cio de funciones universitarias, agrupando obligatoriamente a
todos los estudiantes. Es de notar que en_la ley aparece el
Sindicato Español Universitario inserto dentro de la Universi-
dad en cuanto actúe dentro de ella con el carácter de órgano
corporativo de la clase escolar, esto puede verse en las funcio-
nes que detenidamente le son asignadas en, el artículo 84.
En cuanto a la función militar, se verifica a través de la mili-
cia universitaria y su función es la de facilitar al Ejército el
reclntanaiento de la oficialidad de complemento. La milicia
@e regirá por normas propias, pero en sus actividades ínter-
universitaria.? los jefes de-la misma actuarán de acuerdo con
las autoridades académicas (art. 35),. De tal manera, la Uni-
versidad abarca íntegramente la vida pública de los escolares'
© incluso su participación en el Ejército se verifica en relación
con el organismo docente. El universitario, en su paso por el
Ejército, actuará como tal, cumpliendo .aquellas funciones en
las que por sus condiciones específicas piiedan rendir mejor ser-
vicio a la institución militar. Nos queda por indicar la función
protectora encomendada al Servicio de Protección Escolar,
definido por la ley en su artículo 36 como "el órgano para la
aplicación en la 'Universidad de los principios de justicia
social en orden a la protección moral y material de los es-
colares". También en la vida económica del escolar tiene par-
ticipación la Universidad. El estudiante deja de ser un indi-
viduo suelto, que ciertas toras del día pasa por las amias JUÚ-
'versitarias, para entregarse en una auténtica corporación que
le afecta en loa motivos máa fundamentales de su vida.

En cuánto al gobierno de la Universidad, se establece un
criterio autoritario y personal. El jefe de la Universidad y de
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todos sus organismos es el rector; el de las Facultades, los
decanos, y cada rano de los organismos universitarios se rige
según "el mismo criterio (art. 37, cap. 6.°). En el artículo 88
se dice taxativamente: "El rector es el jefe de la Universidad."
Sin. embargo, la autoridad rectoral, como la de los decanos, se
ejercerá contando con los organismos colectivos de carácter
consultivo que se determinan en el capítulo 7.". Estos órganos

Así lo son, del rector, la. Junta de GoMemo y el Consejo de
Distrito Universitario, y del decano, las. Juntas de Facultad»
Mas estos organismos, a pesar de sn carácter consultivo, tienen
un orden de funciones y es preceptiva su convocatoria para loa
asuntos más importantes de la vida académica. Órgano desli-
gado de todo centro de autoridad, y el único de representación
corporativa, es el Claustro Universitario. A él pertenecen los
catedráticos y profesores, las autoridades inmediatas de los
diferentes órganos y servicios universitarios, los catedráticos
jubilados y excedentes y los doctores incorporados. Esta insti-
tución, se define en el artículo 52 de la ley, que le asigna fun-
ciones representativas y corporativas, mas no de otro género.

y dentro de cada Facultad la de Io*s decanos. El rector es. el
jefe superior de todos los organismos universitarios, y ningún
nombramiento referente a los mismos se tara sin su informe
o propuesta, incluso los nombramientos de cargos que se re=
fieren a actividades del Movimiento en la Universidad, como
el jefe del Servicio Español del Profesorado de Enseñanza
Superior y del Sindicato Español Universitario serán nona»
tirados por las jerarquías correspondientes, previo informe del
rector.

En. lo que respecta a la vida y funcionamiento interior de
la Universidad, ésta aparece integrada por sus dos grandes
sectores: el del profesorado y el escolar, los cuales no figuran
como organismos absolutamente encerrados dentro de su exis-
tencia propia, sino como partes necesarias que tienen su razón
de ser en el conjunto de la comunidad universitaria. Si se lee
el texto legislativo sin detenimiento, al pronto aparecerá que
en la organización, del brazo escolar las modificaciones son

528
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ingentes, por cnanto la vida de los alumnos va a quedar inserta
en la Universidad a través de sus distintos organismos en ex-
traordinaria proporción; en cambio, pocas modificaciones son
visibles ante urna primer mirada en lo que concierne al profe-
sorado | pero el testo legislativo perfila una verdadera Innova-
ción en el planteamiento de la función docente. El profeso-
rado se divide en cuatro sectores: catedráticos numerarios o
extraordinarios, profesores adjuntos., ayudantes «le clases de
prácticas y encargados de cátedras o de cursos. Los tres pri»

último, tal como se delinea en la ley, es nuevo. La -misma
Institución de los profesores adjuntos, en cuanto a su eabo=
so y funciones, es muy similar a las de los actinales profeso»
res auxiliares. Pero estas similitudes no anulan los puntos
de vista nuevos. El régimen de ingreso a la cátedra es la opo-
sición, que será juagada por un Tribunal, en él que, por lo
menos, habrá necesariamente tres miembrog catedráticos de
la asignatura y su presidente debe'pertenecer al Consejo Su-
perior de Investigaciones Científicas, al Nacional de Educa-
ción o a las Reales Academias, quedando otro de los puestos

debe entenderse a través del reconocimiento público por parte
de los altos organismos científicos de cada ramo. Para la oposi-
ción queda tumo único, reqniriéndose dedicación anterior a la
docencia superior o a la investigación. En las pruebas de entrada
en la cátedra, y lo mismo en las del concurso-oposición para for-
mar parte del profesorado adjunto, cobra especial rango la in-
vestigación científica. En toda la ley transparece esta preocupa-
ción por las actividades científicas, que aun sin constituir el cen-
uro mismo de la función universitaria, concurre a ella de un
modo fundamental, impidiendo todo anepzilosamienio en el sa-
Iber. También es preceptiva la firme adüesión a los principios
fundamentales del Estado, como no puede ser menos, dado el
carácter naeional de la Uaiversidaíl y el estar la vida pública es-
pañola informada en el designio positivo y concreto del destino
de la Nación, pero sin que esto lleve consigo la exigencia de nin-
guna filiación estricta de carácter político. La gran innovación!
¡respecto al modo de concebir la función profesoral se expresa
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en el artículo 59, en. el que se liaco constar que los profesores de-
ben comsiderair la labor universitaria como servicio obligatorio a
la Patria, que deberá cumplir con exactitud y con la necesaria
eficacia para que los escolares" obtengan la mejor formación
académica y profesional (apartado a) del referido artículo),

frarar umiveraitario compete una función estrictamente

actividades que vienen a formar-parte del núcleo fiin.daiHen.tal

mondadas a organismos dependientes de la Universidad, no al
nervio fuuidamental de sn. vida5 que siguen siendo las Facul-
tades. Entre, los deberes estrictos del catedrático y del pro-

en todas las cátedras, no puede impomerla taxativamente.
En. cambio, a esta función ae alude en Ja enumeración de log
derectos, por cuanto se prevé el permiso de ausencia durante
un año para finalidades científicas.'El profesor adjunto viene
a ser el aatiguo auxiliar, pero- ligado a la función universi-
taria jamás directamente y afectado en mucho mayor grado
por la «disciplina académica, puesto que están, sometidos a' un.
mismo orden de deberes genéricos que los-catedráticos (art. 62).
Los ayudantes tiene una función de servicio en clases prácti-
eas, clínicas o laboratorios y no pueden asumir la explicación
de lecciones teóricas. Se hace constar para ellos una remune-
ración en el presupuesto general de la' Universidad, exigién-
doles el título de- licenciados. Para formar parte del profeso-
rado adjunto es preceptivo, en cambio, el de doctor. La con-
dición de profesores encargados de cátedras o cursos se concibe

. con gran flexibilidad. Los organismos universitarios tales como
escuelas profesionales tendrán su profesorado propio. Es de
motar la relación entre estos organismos y las cátedras •nniver-
gitarias a través del profesorado perteneciente a aquéllos y

escolares constituyen la otra gran rama universitaria.
Teadrán. que aufric un examen de ingreso en la Facnnltad, lo
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que aeeirtráá el carácter orgánico de los estadi

Lo mismo que el profesorado, tienen los escolares «pie s consi-
derar la labor universitaria- como servicio obligatorio a la
Patria, que deberán, cumplir con exactitud y esfuerzo para
conseguir la mejor formación académica y profesional"; los
escolares tienen, la obligación de pertenecer al S. E. Tü.9 que
se considera como la agrupación oficial de la clase escolar,
quedando en este aspecto subordinada a la autoridad del rec-
tor. El paso que esto supone es importantísimo por cuanto da
a este organismo del Movimiento raa alcance extraordinario,
mas, por otra parte, le incorpora, dentro del seno de la Uni-
versidad misma, en cnanto actúe en ella. Los escolares estarán
asistidos de la protección del servicio de este nombre, al que he-
mos aludido anteriormente y «stán obligados a participar de los
cursos de formación religiosa y política cpie, ama sin constituir
el "núcleo central de la Universidad, se verifiquen dentro de

a.
En cuanto a la organización de las clases, se adopta un

hasta. el 14 do febrero, y el segundo desde el 15 de febrero
hasta el 15 de junio. La obligación de asistencia a la clase, lo
mismo por parte del profesorado «pie por parte de los alumnos,
aparece garantizada en la ley con m rigor desconocido hasta
atora. Continúa el sistema de división de asignaturas, pero
con nina cierta fluidez y unidad que se traduce en las jpraebag
que se enumeran en el artículo'19 de la ley y que'pueden ser
cniatriaiestrales de grupos de disciplina y de eonjunto de cur-
sos; La Facultad en bloque, ejerce, por tanto, tm control sobre

tas Universidades tienen un régimen económico jpropio,
para el que el Estado tendrá que -entregar anualmente tina
determinada cantidad. De los ingresos cpie cada Univerfiidad
recaude por sí misma tendrá lá obligación de capitalizar como
reserva un 80 por 100 para la constitución de "oa capital uni-
versitario; dicta obligación puede ser dispensada a las. Uni-
versidades euando con sos reptas puedan sostener gratuita-
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mente al 25 por 100, como mínimo, de los alumnos alojados en
los Colegios Mayores de fundación directa universitaria y aten-
der, además, a un posible déficit en el sostenimiento de los
misinos (art. 94, para. 8.°). Aquí se manifiesta, una vez más, el
sentido orgánico de toda la vida universitaria y de la

como miemJbi'os int

La ley supone uní paso decisivo en la política de hacer la
Universidad asequilíle a los más capacitados para los estudios,
atenuando considerablemente las barreras que la situación eco-
nómica ofrece para el despliegue de los talentos. Pero esto
se tace en beneficio de la calidad y del nivel elevado que la
vida ímiversitaria debe tener, dando de lado toda preocupa-

iropagandista y vulgariaadora que no es función suya.
. sistema establecido en la ley es, pues, muy superior a cnian-
s intentos fueron iiiiciac

tenaos referido a la estructura, funcionamiento, régimen de
gobierno J órdenes de personas de la Universidad. Séstanos ver
cómo 'la ley resuelve el problema del alcance de los estudios

r; si es h

contrario, se confiere a otros organismos creados al margen

luego, la ley no impide la fundación de centros de enseñanza
de carácter superior, siempre y cuando se. adapten a los prin-
cipios en que se inspira la comunidad española; pero el con-
cepto de Universidad aparece expuesto con límites muy pre-
cisos. En. el capítulo 3.°, "de las Universidades y Distritos Uni-

podrán. ser fundadas por miedlo de una ley. Toda Universidad
deberá tener como mínimo tres Facultades55 (art. 10). Como
funciones propias y, por tanto, exclusivas de la Universidad
se establece, entre otras, las de conferir los grados académicos
de Licenciado y Doctor y habilitar mediante la investidura de
los inlsjnos o la realización de estadios profesionales para el
ejercicio de las diversas actividades en los campos de la admi-
nistración o de la técnica (apartados a) j b) del artículo 2.° de
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la ley). ¥OK tanto, sólo las Universidades fundadas mediante
una ley y establecidas en el ámbito del Estado son las que
pueden usar el nombre de tales en la plenitud de su signifi"
cado y los únicos capacitados para la colación d© grados con.
eficacia en la vida nacional.

El problema más importante que plantea este aspecto de
la cuestión es el relativo a la Iglesia. Nos hemos referido al
carácter católico de la Universidad y a las consecuencias que
de él se desprenden en cuanto al desenvolvimiento de la vida
académica y concretamente a las actividades que están con=
feridas a la Iglesia en. el interior de la Universidad —de acuer-
do con. el Estado— para la enseñanza estrictamente religiosa.
Ahora nos toca cónaentar los derechos docentes de la Igle-
sia misma al margen de la Universidad. Pues bien,, estos dere-
chos están nítidamente reconocidos. En el capítulo 2.°9 qne
consta de un solo artículo, se «dice; "El Estado español reco-
noce a la Iglesia en materia universitaria sns derechos docentes

determine mediante acuerdo. entre ambas supremas potesía-
des" (art. 9.°). Es decir, el Estado constituye una potestad supre=
ma en el orden temporal, como lo es la Iglesia en. el espiritual, y

cabo de los derechas de la Iglesia. Estos derechos estableci-
dos en los sagrados cánones no se refieren tan. sólo a la en-
señanza religiosa, sino a toda clase de enseñanzas y en sus
distintos grados. Ahora bien, los centros que puede fisndar la
Iglesia que se refieran a la enseñanza superior no tendrán,
por-ello el carácter ni los derechos de las Universidades, ya
que las pruebas académicas para las investiduras de los grados
y su otorgamiento pertenece estrictamente a las Universidades
que se funden por medio de una ley y queden reguladas por
la que comentamos. Este criterio se perfila más en la disposi-
ción final y transitoria 5.a, «pie dice lo siguiente; "Los centros
de enseñanza superior del Sacrojnaontes El Escorial si éstos,
seráa reconocidos como adscritos, respectivamente a las Uni-
versidades de Granada, Madrid y Valladolid, que asi lo solí-
citan.55 Se denomina, pues, a estas instituciones Centros de
enseñanza superior, mas no Universidades, y se les da la posi=
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Mlídad de ser reconocidos como adscritos a las Universidades
en cuyos distritos figuran. Y añade dicha disposición: "los
escolares que cursen <en aquellos centros los estudios tradicio-
malmente dados en los mismos, verificarán obligatoriamente
en cualquiera de las Universidades del Estado todas las pruebas
académicas que con carácter general se establezcan en los' Me»
glamentos de las Facultades respectivas". Este punto queda
firmemente establecido sin la menor posibilidad de equívoco.
En el párrafo 2.° de la misma disposición se dice: "la colación
de grados que sirve de base a la expedición de títulos con valor
profesional sólo podrá hacerse en las Universidades del .Estado
y con arreglo a las normas generales establecidas en la ley". La

pertenece estrictamente a las Universidades.
En la ley se intentan, resolver los problemas centrales que

afectan a la vida universitaria. Con "prudente criterio no se
dibuja una Universidad ideal que refleje principios puros,
sino que se infiltra el espíritu de los mismos en una realidad
ya existente cuyas experiencias quedan salvadas y recogidas-.
Lo esencial es que en la ley se configura el ámbito de una
auténtica vida universitaria. Al ser ampliadas las funciones
de la Universidad y confiar a ésta lo que por gu naturaleza
no debe caer fuera de ella, los universitarios pasan a feraiar
parte de una verdadera coinunidad académica que les afecta
profundamente en su vida, lo cual constituye lámbase firme
sobre que puede construirse una Universidad española lumi-
nosa y fecunda.

El Jefe del Estado y las Cortes tienen muy presente que para
«pie de verdad vuelva a sonar en el mundo la tora de España
tiene que ser preocupación primordial suya la del saber.

.SALVADOR LISSARRAGUE.
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